
Obligación Específica No. 10: 
Disponer y gestionar las herramientas digitales necesarias para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y difundir los eventos de la entidad a través de medios digitales. 
 
Actividades: Para el período de actividades comprendido entre el 06/04/026 y el 30/04/2026, 
ejecute las gestiones pertinentes con respecto a la activación de las PLATAFORMAS 
INSTITUCIONALES, del, SISTEMA de INFORMACIÓN MISIONAL (SIM) y el PORTAL del 
CONTRATISTA, además de contar con los dispositivos electrónicos (Celular, equipo de cómputo, y, 
tablet), implementos necesarios para la promulgación de los eventos organizados por el ente gestor 
el Instituto Distrital de Recreación y Deportes (IDRD), los cuales se han venido publicando en 
concordancia con la información enviada por el Gestor IED, James Alberto Huertas Velandia y los 
eventos publicados en el grupo de Whatsapp de la Comunidad FORMACION INTEGRAL.  
Evidencias:  

➢ Se cuenta con los pantallazos en los cuales se muestra la activación de las herramientas 
suministradas por el ente gestor el IDRD, y, los pantallazos de los eventos promulgados e 
impulsados por el IDRD. 

Ubicación: 
SECOP II – numeral 7, Informe de Obligaciones Contractuales del MES de ABRIL/2026 y Portal 
Contratista, IDRD, Obligación Específica # 10. 
 

 


